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SERVICIO  DE  ADMINISTRACIÓN  LABORAL,  DEPARTAMENTO  DEL  CENTRO  DE  MEDIACIÓN,

ARBITRAJE  Y  CONCILIACIÓN,  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE   EMPLEO,  EMPRESA  Y

TRABAJO AUTÓNOMO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.3 del Real Decreto 416/2015, de 29 de Mayo (Boe 147,

de 20 de junio), y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que el día 9 de julio de 2024 se ha

registrado  en  el  aplicativo  DEOSE  (Oficina  de  Registro  de  Depósitos  de  Estatutos  de  Organizaciones

Sindicales y Empresariales) la entrada de la solicitud de depósito del acuerdo de modificación de los estatutos

de  la  asociación  empresarial  ASOCIACIÓN  DE  EMPRESAS  MAYORISTAS  DE  PESCADOS  DE

MERCACÓRDOBA,  en  siglas  MAPECOR, cuyo ámbito  territorial  es  la  ciudad de Córdoba y  su  ámbito

funcional  integra  a  las  empresas  mayoristas  de  pescado  con  adjudicación  de  Módulo  o  Cuartelada  en

MERCACÓRDOBA que se afilien voluntariamente.  La solicitud ha sido resuelta favorablemente mediante

Resolución dictada el día 20 de agosto de 2024.

Córdoba, a 20 de agosto de 2024.-  El Jefe de Servicio de Administración Laboral,  José Miguel Ríder

Alcaide.
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